


















 
Eliminado: 78 datos personales, Con fundamento legal:  Artículo 72 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, para el Estado de Veracruz; artículos 2, fracciones 

II y III y 3 fracción X de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados para el Estado de Veracruz. Se suprimieron: (teléfono, domicilio, edad; sexo, folio de 

elector (anverso – reverso), clave de elector, CURP, firma anverso y reverso, sección, No. 

identificador OCR, código QR y huella dactilar). Por tratarse de datos identificativos y biométrico 

concerniente a una persona física identificada  o identificable. 
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